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PrasidaneJa del Consejo de Ministros
8, M. oí Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.8, Victo- 
da tiageoia, y SS. A A. RR. el P/íu- 
oipe do Asturias é Infantes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, conti
núa*? eio novedad en »u importante salud.

De igus) beneficio dieírutan las demás 
pnsooas de la Anguste Real Familia.

(Gacetas 22 y 23 fie Enero}

MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  Or d e n
El progresivo desarrollo que han al

canzado loa diversos trabajos y opera
ciones realizadas por el Centro de Infor
mación comercial de este Ministerio, 
claramente probado por la esiadistica 
comparativa de los últimos años y la 
reconocida utilidad de las funciones que 
le están encomendadas, ya que además 
de extender y propagar los elementos 
indispensab es para la cultura merca, til 
por medio de publicaciones periódicas 
como las Memorias comerciales, el 
Bo l e t ín especial y las noticias de 
Bolsas y mercados, presta también su 
concurso gratuito asi al comerciante 
como al industrial y al exportador, 
procurándo es informes, contrasta con 
la escasez y la modestia de los recur
sos de que para tan porvechosa labor 
dispone.

Fácilmente podría el Centro Comer
cial extender su importante acción á 
más amplios conceptos si contara con 
los medios indispensables para ello pero 
la imposibilidad de tasar los múltiples 
informes, datos y noticias, unida á la 
inexcusable conveniencia de que sean 
gratuitos y la dificultad circunstancial 
de aumentar la cantidad que el Estado 
le asigna, aconsejan seguir el ejemplo 
que otras naciones y nuestro propio país 
ofrecen para casos semejantes.

Es de toda justicia y de indiscutible 
equidad que los servicios prestados por 
el Centro Comercial á todas las clases 
mercantiles é industriales de España, 
a s í los que se refieren al tráfico interior 
como de intercambio universal, obten
gan el apoyo y el concurso de quienes 
reciben su utilidad y su provecho

Asi las instituciones análogas del ex
tranjero y algunas otras de nuestro pais, 
desenvuelven su acción con recursos, 
subvenciones y donativos oe las Cáma
ras de Comercio é Industria, de Socieda
des, Compañías y particulares que con
tribuyen con ello á hacer más eficaz, 
^ás rápida y más útil la provechosa mi
sión de los Centros comerciales.

Numerosas son las indicaciones y pro

puestas que en este sentido se reciben de 
comerciantes españoles residentes en el 
extranjero ó domiciliados en España, y 
para aceptarlos en beneficio general, 
dándoles carácter oficial,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
auiorizar ai Centro de Información co
mercial del Minisíerio de Estado para 
aceptar, como suplemento á lo consigna 
do en presupuesto, los donativos y sub 
venciones con que voluntariamente de
seen contribuir á su desarrollo y engran
decimiento las Cámaras de Comercio y 
de Industria que ahora cuentan con re 
cursos propios concedidos por el Estado, 
Sindicatos agrícolas, Corporaciones, So
ciedades de todas clases y particulares, 
cualquiera que sea su profesión.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid, 18 de Enero de 1913.

N. REVERTER,
Señor Jefe de la Sección de Comercio de 

este Ministerio.
(Gaceta 20 de Enero}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El Ministro de Hacienda dirige á este 

de la Gobernación la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Las medias adoptadas 
por este Ministerio para evitar la ¡ntro 
ducción fraudelenta de coches automó
viles extranjeros necesita la cooperación 
de ese Departamento del digno cargo 
de V. E., ejerciendo una señalada pre
sión sobre los Gobiernos Civiles, con el 
fin de impedir la circulación de dichos 
automóviles cuando no se encuentren en 
condiciones legales, y según intereso 
este Ministerio del de la Gobernación en 
8 de Junio último.

Apoya esta gestión el hecho de conti
nuar en algunas provincias la inscrip
ción de carruajes sin los requisitos que 
en dicha Real orden se solicitaron, y el 
Tesoro público, tanto como una acerta
da Administración, se resienten de mudo 
que requiere inmediato remedio, y como 
se trata de un sevicio de importancia,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d.sponer se interese de V. E. ordene 
insistentemente á todas las Autoridades 
Civiles lo siguiente:

1 .a Que todo propietario de coches 
automóviles que, con arreglo á las dis
posiciones vigentes se licita el reconocí 
miento de un coches de fabricación ex
tranjera y su correspondiente matricula 
en el registro de automóviles del Gobier
no Civil deberá presentar, juntamente 
con la nota descriptiva á que se refiere 
el articulo 4,° del Ragiamento de 17 de 
Septiembre de 1900 la certificación del 
adeudo correspondiente expedida por la 
Aduana importadora, del coche automó
vil cuya inscripción se solicite y que 
justifique la percepción de los derechos 
por el Tesoro; y

2 .° Que teniendo en cuenta que exis

ten carruajes de marca española cuyas 
piezas, en su totalidad ó en parte, son 
extranjeras, para su montaje en España 
ó para la contrucción de automóviles 
completos, cuando se solicite el reconoci
miento y matrícula de estos coches, en 
lugar de los documentos antes citados 
se acompañe una declaración jurada 
expedida por la casa constructora na
cional ó que haya montado el coche, en 
la que se haga constar aquella circuns
tancia.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes, interasándole tam
bién al propio tiempo, de carácter oficial 
en su jurisdicción, á los citados requisi
tos y Ja publicidad que para ello corres
ponda.»

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8, muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de...

Gaceta 19 de Enero}

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relaaon nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me* . 
jores condiciones que los demás aspiran- I 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s !
Ayuntamiento de Muhón (Baleares) | 

Guardia municipal, con 900 pesetas, . 
Cabo, José Villanueva Salas.

Idem, Sereno, con 24ü id., Cabo, • 
Juan Orilla Vidal. ,

Idem, Encargado de la brigada de • 
desinfectadores, con 720, id, Cabo, Jai- ; 
me Sirerol Durán.

Idem, Jardinero Guarda de paseos. 
900 id,, C^bo, José Tudeia Miguel.

Idem, Auxiliar de ídem, con 540 id., 
Desierto.

Idem, Vigilante de higiene, con 180 
id,, Soldado, Ignacio Olí ver Roig.

Idem, Ordenanza de Secretaría, con 
360 id., Soldado, Francisco Saura Oli
ves.

Idem, Ordenanza de Secretaría, con 
360 id., Soldado, Antonio Vetazo Arcas,

Iiem, Guardia de cementerio, con 180 
id. Desierto.

Idem de Santa Eulalia (Ibiza), Porte
ro, con 540 id., Cabo, Antonio Mari Es
canden.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te» 
nec entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 17 de Enero de 1913.-El 
Subsecretario, E. de Orozco.

(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Circular.—A los efectos de lo dis* 

puesto en la circular de este Centro de 7 
del mes de la fecha Gacela del 8), refe
rente á que cuando por las Direcciones 
de las Estaciones sanitarias de los 
puertos ó de las terrestres fronterizas se 
estime necesario el análisis microbioló- 
gico de productos morbosos ú otras 
substancias ó efectos que por sus condi
ciones pueden ser sospechosos de oon- 
tener gérmenes de enfermedades pesti
lenciales ó de infecto contagiosas ú 
ofrecer peligros para la salud pública, 
sean dichos prodactos ó efectos dirigidos 
directamente á la Dirección del Insti
tuto de Higiene de Alfonso XIII; le 
encarezco que, desde luego y por el par
ticular interés que ofrecen, debe usted 
fijar su atención acerca del peligro que 
puedan representar las ratas muertas 
que se hallasen en las depedencias de 
ese puerto ó Estación, y cuando lo esti
me necesario remita uno, ó los ejempla
res que crea, precisos, al mencionado 
Instituto de Higiene de Alfonso XIII 
para su reconocimiento por el mismo, 
enviando el animal contenido en una so
lución de 20 de glicerina por dos de car
bonato cálcico y 80 de agua, encerrado 
en una cápsula ó vasija de hoja de lata, 
debidamente estañada para su perfecto 
cierre, y como paquete postal, rotulado 
con la advertencia «productos morbosos 
para análisis».

Lo comunico á usted para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1913.=E1 Inspector gene
ral, Manuel M. Sslazar.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos y de las terres
tres fronterizas.

(Gaceta 21 de Enero)

Mil WtáliUL
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Núm. 206
ti-obierno Civil
Secretaría.—Negociado 4.°

Cir c u l a r .—Visto el expendiente de 
expropiación forzosa para la reforma de 
alineación y rasante de la calle de San 
Baño.orné de la Ciudad de Soller y su 
prolongación hasta la de Santa Te
resa y

Resultando: Que en el plazo de 15 dias 
concedido para formular reclamaciones 
contra la necesidad de la ocupación de 
las fincas de que se trata, en Circular 
publicada en el B. O. correspondiente 
ai día 19 de Noviembre de 1912, no se 
ha presentado ninguna y

Considerando: Que según el artículo 
18 de la vigente Ley de expropiación 
forzosa y 25 de au Reglamento, recta
mente interpretados, el Gobernador na
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viene obligado á oír á la Comisión pro- 
vicial sino cuando se han producido 
reclamaciones subrt) la necesidad de la 
ocupación ó cuando en su anuncio sur- , 
gen dudas acerca de tal extremo.

Considerando: Que seria injusto, inne- j 
cesario y perjudicial para los intereses í 
públicos" el demorar con un trámite 
inútil este expendiente cuando no se ha í 
producido reclamación alguna.

Declaro la necesidad de la ocupación 
de las fincas á que se refiere la Circu
lar arriba citada en la parte que sea 
necesaria para la reforma de alineación I 
y rasante de la calle de San Bartolomé 
de la Ciudad de Soller y su prolonga
ción hasta la de Santa Teresa y debien
do los respectivos propietarios, com
parecer ante la Alcaldía de dicha Ciu
dad en el plazo do ocho dias para hacer 
la designación de perito que haya de 
representarle en las operaciones de me 
dicion y tasación, y en los que concurri
rán precisamente los requisitos exigidos 
por los artículos 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento, de expropiación forzosa 
vigente; previniéndoles que de no con
currir en el expresado plazo, se entende
rá que se conforman con el que designe 
la Administración.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 25 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879, se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados á quienes la Alcaldía de 
Soller cu'dará de notificarles individual
mente esta providencia, previniéndoles 
que contra ella cabe recurso de alzada, 
ante el Exmo. Sr. Ministerio de la Go
bernación en el plazo de ocho días á 
contar desde el de la expresada notifi
cación, de conformidad con el artículo 
19 de ia vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de Enero de 1879,

Palma 24 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 214
Sección fie Presupuestos y Cuentas

El Sr. Presidente de la. Excma. Dipu
tación provincial en comunicación fecha 
de hoy me dice lo siguiente:

«Siguiendo la práctica establecida des
de que se publicó el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, esta Presidencia 
se dirige de nuevo, al comenzar es e 
ejercicio, á ese Gobierno del digno cargo 
de V. E., en solicitud de que se sirva 
auto?izar á esta Diputación para forma
lizar durante el presente año, el pago de 
sus obligaciones provinciales fuera del 
turno establee do por dicho Real decreto 
y Real orden circular de 28 de Enero 
de l903.=Seria molestar la atención 
de V. E. repetir en esta comunicación 
los mismos razonamientos expuestos en 
las comunicaciones de años anteriores, 
y en las cuales se apoya esfa Oor poración 
para eximirse del cumplimiento extricto 
de los preceptos contenidos en aquellas 
disposiciones; únicamente se permitirá 
hacer presente á V. E. que nunca se ha 
puesto por sus antecesores en su Gobier
no, el menor reparo en conceder seme
jante autorización.=Tambien entiende 
esta Presidencia que no puede dejar de 
consignar en la presente comunicación, 
que si ofreció en la solicitud del año pa
sado, extinguir las obligaciones que 
quedaron pendientes de pago, del año 
precedente ó sea de 1911; le cabe la sa 
tisfacción de poder manifestar á V. E. 
que se ha cumplido con toda exactitud 
dicha promesa; y á su vez se propo
ne hacerlo en el presente año con las 
obligaciones que quedaron aun sin sa
tisfacer del ejercicio de 1912. = Para 
ello se cuenta con los ingresos á recau
dar del mismo ejercicio que importan 
125.748 pesetas 43 céntimos y con otros 
del propio concepto de años anteriores 
y con algunos ingresos especiales tam
bién pendientes de recaudación.=Por 
cuyas consideraciones ruego á V. S. se 
sirva en uso de la facultad que le está 
reservada en el art. 14 de la R. O, circu
lar de 28 de Enero de 1903, exceptuar á 
esta Diputación de la aplicación extric- 
ta de las reglas generales establicidas 
en el Real decreto de 23 do Diciembre 

de 1902, para el pago de sus obligacio- f 
nes consignadas en el presupuesto de j 
1913 y de rolas aquellas que pueden 
contraerse en este mismo ejercicio, por 
servicios de reconocida utilidad para la 
provincia ó por compromisos de carác
ter ineludible.*

En su consecuencia y considerando 
justas y atendibles las razones expresa 
das en la preinserta comunicación y en 
el supuesto de que esté en vigor el Real 
decreto de 23 de de Diciembre de 1902; 
he abordado usando de las facultades 
discrecionales que me confiere el arti- 
cu'o 14 de la R. O. de 28 de Enero de 
1903, exceptuar á la Excma. Diputación 
provincial de la aplicación extricta de í 
las reglas establecidas por el referido I 
R. D. para el pago de las obligacio* f 
nes consignadas en su presupuesto de 
1913, asi como de todas aquellas que 
puedau contraerse durante el mismo 
ejercicio por servicios de reconoc da 
utilidad para la provincia publicándose 
esta disposición en el BUl e t in  Of ic ia l  
y remitiéndose ios antecedentes al Ex
celentísimo Sr Ministro de la Goberna
ción para que pueda resolver en defini
tiva lo que estime procedente.

Palma 24 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 205
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio. - El dia 24 del actual á las 11 

y medía tendrá lugar en la plañía b&j » de 
esta Delegación da Hacienda la venta ou 
pública subasta do un cairo, o&ballafla y 
guarniciones p"ocsds3t£8 de aprehens'óa 
de tabaco de contrabando según el expe
diente adminiBtr&tivo de este año núme o 

i 19 bajo ei justiprecio siguiente:
Peíalas

Una yegua de ocho años. . 175'00 
Unas gaarniciontis ordinarias use-

dae; . 13‘00
' Un carrito ingles coa doble mus
I fie. . 115'00

Teta!. . 303'00

La subasta sa verificará en un solo lote 
y no be anjudiCRfé si la postura no cubre 
las dos terceras parí s del justiprecio,

Los gastos da subasta y ¡remate serán 
de cu^nsa del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal,

Lo que se amanóla para conocimiento 
de laé personas á quienes pueda interesar, 

Palma 17 Enero de 1913.—El Admi
nistrador, Juiian Baaabsi

Núm, 207
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución territo
rial de Palma

An u n c io . —E repartimiento de la con- 
iribucióa terriiodai por concepto de U'-ba- 
ua de este termino manioipal correspon
diente al actual año de 1913, estará da 
manifiesto al público por termino de ocho 
dias á efectos de reolamaclón, en la Se
cretaria da esta Comisión, á contar desda 
el siguiente en que tanga lugar la publica
ción del presante anuncio.

Palme 24 de Enero de 1913.—El P?6- 
sidente, Manuel Montie.

Núm, 154
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad oorrespoDdieo- 
tes »1 ejercicio de 1912 con loe dooame?:- 
tos que les jusvfioan, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hace público qoe 
las mismas ae hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de qa noe dies, al objeto de que 
cualquier vecino pneda examinarlab y 
producir las reclamaciones ú observacio
nes qur eetime por conveniente; en la in
teligencia de que, transcurrido que sea 
dicho phzo, no se admitirá ninguna.

Sao Jo^n Bautista á 14 de Enero 1913. 
—El Alcalde, Pedro Mad.

Rofger So’iveHaa Aüton-'o, di Aütcnío 
y da Antoría, nrc'^o en Csimer’.

Solível as Cií'fi Ja*n, de Gabriel y An
tonia, nacido en Cdmarí.

Selva 15 de Enero de 1913. —El Aleal* 
da, Migue1 Rotgsr.

Num. 193
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de loa mozos naturales de esta 
ciudad, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente eñe, 
cuyos nombres á continuación sa expre- i 
san, se les cita por este anuncio para que 
comparezcan en la C'8b CouBietoriel á 
las siete horas de loe sigu entes dies eu 
qne se efectuarán los actos que se ex
presan,

Día veinte y seis del acioal; rectifica
ción del alistamiento,

Día onev- de s guiante mee; cierre de* 
fi iivo del alistamiento,

Día dus y sets del mismo mee; eortüo.
Dia dos úe Maizc; clasificación de me- 

ZO8.
Se les advierte también que ks para* 

rá el perjuicio á que haya logar en ei 
caso de que dejen de asistir á loe mencio
nados actos y muy especialmente al de li 
clasificación de soldados.

Mozos que se citan
Mfgue! Adrever O iver, hijo de Juan y 

Antonia.
Antonio Gomila Cafleilas, de Juan y 

Catalina,
Antonio Maimó Ro b b s Hó , de M goel y 

Maria.
Gibriel Maimó Suñer, de Salvador é 

Isabel.
Jacinto Mattorell Barceíó, de Jacinto y 

Angela.
Güidírmo Mascaró Bo d e !, de DtmláD 

y Cxtalioa.
Pedro Maten Maniese, de P^dro y Jca

ñe Maila,
Jerónimo Mayans Segrere, de Jeróni

mo y María.
Pedro Antonio Mesquida Rubí, de 

Pedro Antonio y Bárbara.
Bartolomé Monserrat Sagrera, de Juan 

y M»ria.
Gabriel Oliver Adrover, de Bartolomé 

y Micaela.
Bartolomé Oliver Más, ds Majln y An

tonia Ana.
Jaime Oliver Ramón, de Jaime y Mi* 

caela.
Joan Pablo Rosselló Gomila, de Coeme 

y Antonia.
Mateo Taberner Saneó, de Juan y Mi- 

cada.
Andrés Saneó Ferser, de Antonio y 

Pragedee.
Jaime Snñer Juan de Gabriel y Andret 
Felanitx 21 Enero 1913.—Ei Alcalde, 

■ Guillermo Paig

Núm. 198
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

: Ignorándose el paradero del mozo Ra* 
fael Amaya y Silvas, hijo de Sebastian y

. Joaquina, y hallándose comprendido en 
el alistamiento para el reempiezo del afi0 

h actual, se advierte e> mismo, á sus padreíi 
tutores, parientes, amos ó personas de 
quien dependa, qne por el piesecK 
edicto se le cita para que comparezca 
en esta C^sa Consistorial personalmente ó 
por legísimo representante, antes de I»8 
diez del día anterior a1 segundo domingo 
del próximo mes de Febiero, á expone! 
cuanto á su derecho convenga relativo 8 
b u  íd c Id b ’ó d  en dicho aliBtemienio; en « 
¡ntebgrncia que eata edicto Be insería e5 
Boetiluc ó d  de its citr-cioneB ordenedse po! 
la ley de 21 de Octubre de 1896, por igno* 
ratee i» actúa! residencie del interesa' 
do, sos padree y demás ptrsonas dicbit 
á qoienee en eu caeo les petará el perjul' 
ció á qoe heya logar.

Alayor a 15 de Enero de 1913.—El A'1 
calda, P. A., Rafael Mascaró.

Núm. 199
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actuai rt»’’ 

dencia de los mozos comprendidos en e* 
acinal reemplazo, naturales de esta viH*' 
cayos nombies se expresan á contiuuioi^

Núm, 186
AYUNTAMIENTO DE MANACOR ; 
Formado el repartimiento vecinal ¿a . 

Consumos de t sta Ciudad para el actué! ; 
año de 1913, permanecerá expuesto al - 
público á efectos de reclamación en la ' 
Secretaria de este Ayuntamiento por I 
espacio de ocho días hábiles contados ' 
desde el siguiente al de la ineerción de í 
este anuncio en el B. O. de la provincia, I 
iranecarñdo este plazo, se reunirá la 
Juhta para fallar les reclamaciones que se 1 
la hayan presentado y las que se presan- l 
tan ó produzcan verbalmente en el acio i 
del ju’oio de agravios.

Manacor 21 Enero 1913 El Alcalde, i 
Bartolomé Rogselló P. A. de la J. M.— : 
El Secretario, F aocieoo Nadal.

Núm. 201
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Edicto — Acordado por este Ayunte- 

miento abdr concarso para des gueción 
de Recaudador municipal en el presente 
eñe y suo^sivos, por medio del presente 
se hace público el ecue'do, *1 objeto de 
que á quienes conv niere obtener este 
cargo, conforme á lee condiciones al efec
to prefijadas, que esta'án de manifiesto 
en la Sacretaria de este Avuniamiento 
hasta »1 día primero del inmediato mes 
de Febrero inclusive, puedan preseutar 
sus solicitudes que serán admitidas en 
pliegos cerrados, hasta la puesta del sol 
del citado día primero, y eb^ertos loe plie
gos de referencia, ante r-1 Ayuntamiento 
é ínSereeadog que concurran el acto, á la 
hora de las ocho del día inmediato siguien
te 2 de Febrero.

EstabPmcnts 18 de Enero de 1913.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 202
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

Formado el repartimiento vecinal por 
arbitrios extraordinarios de este té’mino 
municipal para el presente año, queda á 
rfeoios de reclamación, expuesto al pú« 
blíco en la Secretaria de esta Corporación 
municipal, d® sol á sol, hasta el octavo 
dia á contar del inmediato siguiente al en 
que este anuncio sa publique en el B. O. 
de la provínola. Debiéndose reunir la 
Junta municipal para oír y resolver les 
reclamaciones de agravio que se formula
ren á cansa del referido reparto, á la hora 
de las diez y ocho del dia inmediato si
guiente al en qne habrá terminado el pla
zo de ex posición.

Estábilmente 19 de Enero de 1913.— 
El A Icalde, Luciano Alorda.—P. A. de la 
J. M.—Juan de Laque, Secretario.

Núm. 185
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignorándose el paradero y actual reei- 
dencía de los mozos comprendidos en el 
Actual reemplazo naturales de esta villa, de 
veinte y un efios, cuyos nombres se ex
presan á continuación, se les cita por me
dia del presente edicto pera qae ellos ó sus 
padree, petientea ó apoderados compa
rezcan en esta cesa consistorial á los si
guientes ectoe del reemoLzo.

Dia 26 Enero de 1913, á las 10 horas, 
rectificación del alistamiento.

Dia 9 Febrero de 1913, á las 10 horas, 
cierre definitivo del alistamiento y lectura 
de las listes rectificadas.

Dia 16 Febrero de 1913, á las; 7 horas, 
sorteo.

Dia 2 Marzo de 1913, á las 9 horas, 
clasificación y declamación de soldados.

Dia 30 Marzo de 1913, á lea 10 horas, 
acto último de clasificación y declaración 
de soldados,

Dia 6 Abril de 1913, á las 10 horas, 
declaración de prófugos.

De no comparecer á loe expresados ac
tos les parará el perjuicio á que haya lu
gar según la vigente ley.

individuos qne se citan
Barra Pon Gabriel, de José y Margari

ta, nacido en Mnncor.
Marqués Conde Primitivo, de Consten- 

tino y Maria, nacido en Caimari.
Martorell Amengua! Loren?o, de José 

y Francisca, nacido en Caimari.
Mantener Garaa Tomás, de Manuel y 

Esperen ze, nacido en Bmibona.

M.C.D. 2022
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se lee cita por medio del presenta edicto, ¡ 
pera que ellos ó ene padres, parientes ó» 
apoderados, comparezcan en esta Casa 
Consistorial á los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mismo, 
sorteo y principio de la clasificación de los 
mozos, qre tendtéa logar respectivamen
te los diae 26 Enero, 9 y 16 Febrero y 2 
Marzo, pn viniéndoles, que do no compa
recer á difhos actos, lee pare? A el perjai- 
cío que h«y,i inga’.

Relación gne kt cita
Joan Vives üánaves, de Lorenzo y Jna- 

na, nacido 2 Febrero de 1892.
Lorenzo Ferrar Cladera, de Andrés y 

Maris, nacido 15 Julio 1892,
Pohensa 22 Enero 1913.—El Alcalde, 

Jaime T. Martorall.

Wnm. 203
D. Miguel Ciar Caldenteg, Alcalde Pre

sidente déla villa de Santañy, provin
cia de Baleares.
Hego a&ber; que en el sclnal alista- 

mieato de eeta población se encuentran 
comprendidos loe mozos que á cootinua- 
oióo ee expresan naturales de ella é igno- 
ráíidose su paradeto sa les ella por el pre
sente edicto para que comperezcan ante 
este Ayantemhnto en los diae 26 del 
corriente mes, 9 y 16 de Febrero y 2 
Marzo próximos en que tendrán luga<- 
respectivamente los setos de rectificación 
del alistamiento, cierra definitivo del 
mismo, sorteo y principio ds la c asífion- 
oión y declaración de soldados, previciéo- 
doles qne de no comparecer personal
mente ó quien los rspr. s&nta en este últi
mo dia citado, les pararán los perjuicios 
qne ¡a vigente ley determina.

Mo ío s que se citan
5 José Vícene Oiiver, de M guel y 

Juana Ana.
19 Bernardo Oabañez Hernández, de 

Bernardo y Antonia,
39 Je me Vila Vidal, de Guillermo y 

Margarita.
48 Gabriel Bi¡celó Rigo, de Juan y 

María.
58 B. ttolomé Vidal Antích, de Bario» 

lomé y Margarita.
59 Jaime Expósito, de padres descono

cidos.
73 Antonio Airover Adrover, de Aa- 

tonio y Baenavantu a.
77 Miguel Viesas dadora, de Andrés 

y Maris.
82 Jaime Oiiver Maduell, de Jaime y 

Teresa,
104 Bartolomé Endch Bocel, da 

Juan y María.
109 Sebastián Sbert Maimó, da Juan 

y María.
SaulRfiy 22 Enero 1913.—Ei Alcalde, 

Miguel C.ar.

Núm. 192
D. Miguel Villalonga Moyá, Secretario 

del Juzgado municipal de la villa da 
Binisñiem y como tal de la Junta mu • 
nicípal del denso Electoral de la misma 
provincia de Baleares,

Califico: Que esta Jauta en sesión de dia 
Veíate de Diciembre dei finido año mil 
novacientce doce, nombró para desempe
ñar loa cargos de Presidentes y Suplentes • 
de las mesas electorales de las secciones 
en qus está dividido este término munici
pal cuyos cargos deberán ejercer durante 
*1 bienio de 1913 y 1914 á los señores si
guientes:

Sección 1.a
Presidente: D. Rafa I Molí Artigues. 
Suplente: D. Jaime Marti Torreas.

Sección 2.a
Pr^tiideníe: D. Guillermo Raua Morro. 
Suplente: U. Francisco Borrás Morey.

Sección 3.a
Presidente: D Ga-p-ir Pone Vícens.
Suplenle: D. Lorenzo To^tfos B^stard.
Y par? que conste á loa efectos proce* 

deutee expido la presente visada por el 
8r. Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta viiia en cumpli- 
tofento de 1H vigente Ley Electoral y 
circular de diez y nut<v« Abril de mil 
®oveoi«nto8 diez ia que firmo y sello con 
*1 de ehta Junta »n Biniaalem á veinte y 
Qno Enero de mil novecientos tr^ce—Mi- 
«ael ViUelooge, Ssoretario,—V.° B.° — 
Si Presidente, Jq q q  Alorda,

Núm. 197
Dan Juan Al cover y Maspons, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado el auto, coyo 
encnbn-zamiento y parle dispositiva, es 
del t«nor siguiente:

Número cnatrc=Pñlma diez v seis 
Enr^o de mil novecientos trecex*En el 
incidente promovido por D. B^nardo 
Encales y Vidal coniza D. Juan Matons y 
Revira en los autos de declaración d« 
quiebra del primero: incidente qus fné 
remitido en grado de apelación interpues
ta por D. Bernardo Escalas del auto qn« 
dictó el Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad en 
seis de Diciembre de mil novecientos di*z 
po*1 el qne se resuelve no haber lugar á 
reponer la providencia de diez y ocho de 
Noviembre de dicho año ni á la declara
ción de apercibimiento pretendidos por 
D. Bernardo Escalas, como tampoco á 
tener por interpu«8to el recargo de ape
lación que formula, reservándole su dere
cho para deducirlo en tiempo y forma 
procedente, é imponiéndole oídas les eos 
tes del recurso; v qne no ha lugar á lo que 
solicita el procurador D. Jaime Pinto en 
el otrosí de eo escrito de imougnaniónse 
Se tiene á D. Bernardo Escalas y Vidal 
por separado de Ja apelao’ón, con las 
msles v por firme la resolución apelada. 
Comuniqúese al Juez inferior con devo
lución de los autos. Para su notificación 
á D. Juan Matoos publiques^ el encabe
zamiento y parte dispositiva del presenta 
sato en el Bo l e t ín  Or ic ia l  de la pro
vincia á menos que dentro de segundo 
día se solicitare y fuere pos^e notificár
selo personslmsntfl. Lo acordamn y fir
man loe Soñores que siguen á continua
ción en Sale d« justicia da esta Audiencia, 
de qce certifico.ssManQtl Gimpno,=Me- 
rienn Pascual Espeñol.í=Ped’,o Zamore.= 
José Marquina =Pelagio Azoelicuets.= 
Juan Alcovar, Secretario.

Y en cnmpHmi?nto de lo mandado v 
psra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintiuno de Enero de mil nove- 
cintos trece.—Joan Alcovsr.

Núm. 194
Don Antonio Billoch y Mesquida, Jues 

Municipal Suplente de ésta encargado 
accidentalmente del Juzgado de prime
ra Instancia del Partido de Manacor, 
asesorado del Letrado D. Sebastian 
Perdió y Trias.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Jozgado y Secretaria del 
que autoriza penden autos juicio declara
tivo de meoor cuantía sobre firms de es
critura pública y otros estreñios que si
guen á intencia del Procurador D. Fran
cisco Olivar Fernandez, en nombre de 
D.a Magdalena Riera y Morey, vecina de 
éria, contra Martín RossePó Únll y caso 
de haber fallecido contre sus herederos, 
sucesores ó causa habientes, todos de ig
norado paradero, en cuyos r u ío s  ha recaído 
el eigu'nnte .roveido.--«Providencia: Juez 
Sr. Billoch, Asesor Sr. Perdió, Manacor á 
veinte y nno de Enero de 1913.—Por 
presentado el precedente escrito con el 
poder, certificación y oooias simples, que
den estar en poder del presente Secretario, 
fórmense autos, á lo principal se hn po’> 
interpuesta la demanda eu juicio declara
tivo de menor cuantía que se inste á nom
bre de D.a Magdalena Pizá y Morey, de la 
qua se confiere traslado con meplazamfen- 
to en forme á U parte demandada Martin 
Roeselló y LluH y caso de habar fallecido 
eos herederos, saceso^es ó causa-habien
tes, para que comparezcan y la contesten 
dentro de nueve dias y alendo dichos de
mandados de ignorado paradero, practi- 
quese el encabezamiento por medio de 
adictos que ee fijará uno en los estrados 
d« oBto Juzgado y 8a insertará otro en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, ofre
ciéndose para ello al 8r: Gobernador Ci
vil, al primer otro si por hecha la mani- 
festeoióo; el segundo por cumplido y al 
tercero devuélvase el poder presentado 
quedando testimonio en autos.=Li man
dó y firma el Señor D. Antonio BiHoch y 
Meoquida Juez Municipal Suplente de 
esta ciudad encargado de este Juzgado,

3
D. Eugenio Pomar Cortés, Primer ad

junto.
D, Vicente Sureda Sbert, Segundo id. y 

Secretario.
D. José Forteza Terongi, Suplente y Vi- 

ce-Secretario.
D. Juan Binimelis Quetglas.
D. Pablo Valle Pomar.
D. José Farteza Fueter.

Palma 2 Enero de 1913 —El Secreta
rio, Vicente Sureda.—V.® B.e—El Sindi
co Presidente, José Oiiver,

Núm. 190
Don Jaime Ignacio Salom Villalongat 

Administrador y Recaudador de Im
puestos Municipales del Exmo. Ayun
tamiento de esta Capital.
Hago saber; Qua la recaudación volun

taria de Carruajea de Lujo, Circuios de 
recreo y Carretones qne no son de lujo 
correspondientes al primer trimestre de 
1918, cayos padrones han sido aprobado! 
por el Exmo. Ayuntamiento tendrá logar 
en esta Capital los días laborables del 
I.» al 25 Febrero siguiente, verificándose 
el cobro a domicilio de nueve á doce de la 
mañana por los recaudadores debidamen
te nombrados.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Señores Contribuyentes.

Palma 21 Enero 1913.—El Administra
dor Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 160
DEBITOS POR CANON 

SOBRE ALMADRAVA8

Primer Semestre 1912
Don Antonio Balanzat Cirer, Ajente eje- 

outivo da contribucioues é impuestos de 
de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Que en expediento que ine- 

trayo por débitos del citado concepto, co- 
rreapondíentes al espreeado periodo, con
tra el deudor D. Federico Carbó y L'Inái 
sin qae cuneta tenga en esta localidad 
persona que le represente, por lo que pu
blico el presente Edicto, para qua pueda 
llagar á conocimiento del mismo, que con 
fecha diez da Enero se ha llevado á efecto 
la siguiente

Diligencia de embargo. -En acampli- 
mimto de la providencia dictada por eeta 
Oficina, notificada á V. en debida forma, 
quedan embargados para ei cobro del 
importe de su débito y por el concepto y 
periodo que antee se espresan, los sigui
entes objetos que han sido designados al 
efecto:

Una embarcación con cubierta denomi
nada la Fragata.—Otro idéntica á la an
terior denominada Batel.—Otra sin cubi
erta llamada la Mojarra con seis remos.— 

? Otra denominada el Bordooal con seia 
. remos.—Otra nombrada Falucho de Capo 
• con seis remos.—Otra denominada Bar- 
| quilla con cuatro remos.—Tres botes vie- 
• jos.—Treinta y castro anclas de hierro.— 
I Oaarenta y cuatro calabrotes, veinte de 
f coco y veinte y cuatro de esparto.—Doi 
, redee llamadas Matadores.—Dos redes, 

puertas da Capo.—Un duerpo de Alma- । drava,—Dos trozos reí de esparto para 
4 cola, —Dos copos de esparto,—Treinta y 
¡ siete cordeles de filete da esparto,—Unos 

veinte quintales de corcho quemado.— 
Seis cuadernales de distintas dimensio
nes.—Cien tiras de esparto denominadas 
Slnquenas.—Dos piezas ret de cáñamo 
denominados ciclos,—Una caldera de hie
rro.—Otra de cobre.—Cuarenta y ocho 
trozos de cable de hierro.—Seis trozos de 
cable del mismo metal viejos.—Veinte y 
cuatro parales de madera.—Ocho baldea. 
—Ocho achicadores,—Ciento cuarenta 
serones de esparto, nuevos.— Sois viche- 
ros.—Cuatro barrilles para agua usadoa.

Y lo comunico á V. para su conoci
miento, requiriéndole ademas para que en 
el plazo de veinte y cuatro horas nombre 
perito que intervenga en la tasación de 
los objetos embargados, con apercibi
miento que de no verificarlo se entendeiá 
que renuncia á so derecho.

Asi pues en cumpiimlento de lo precep
tuado en los parrafea 3.° y 4.® del artículo 
142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica el presente edicto en el 
Bo l k t ii Of ic ia l  de la Provincia pare 
que surta los oportunos efectos. z

Ibiei 10 de Enero de 1913,—Ajente.
Antonio Bilanaet, ~ 1

-- •

de acuerdo con su Asesor D. Sebastian 
Pe-elló y Trias que también firma, doy 
fé.=Antonio Billoch.«Sebastian Perelló. 
=Ante mi «Miguel Marcó».

Y para que sírva de emplazamiento á 
los demandados, expido el presente aseso
rado en Manacor á veinte y uno de Enero 
de mil novecientos trece—Antonio B(- 
llocb.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 163
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO !
En virtud de lo dispuesto por el Señor ; 

Ju»z dn 1.* instancia del distrito de la ¡ 
C-ited^el da esta dudad en providencia , 
d» hoy dictada á instancia de Jusn Pnig- 
servar Fallaos en los autos juicio decía- 
rativo de mayor cuantía promovidos por 
el mismo, á fin de obtener la declaración 
de muerte presunta de su hermano Gui
llermo Pu'gBervtr Fullsna, hijo de Gui
llermo y Francisca, hoy difuatos, nacido 
el 80 di Septiembre de 1840 en la villa 
de L'uchmayor, de donde ee engentó en 
1886, sin que desde entonces se haya 
tenido noticia de su paradero, ni siquiera 
de su existencia, se emplaza de nuevo al 
propio Guillermo Pulgsorver Fullaua, y 
en su luga? y caso, á los que se creen con 
derecho para impugnar ia declaración 
solicitada pera qua dentro del término 
de cinco días hábiles contaderos del 
eiguiinte al en que se publique la pre
sente en la Gaceta de Ma irid, compa
rezca ante dicho Juzgado personándose 
en forma en los expresados autos, con 
prevención da que ei no comoareclere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Pelma de Mallorca á diez y siete de 
Enero de mil Duevocientos trece.—El 
Secretario Judicial.—Sebastián Gazá.

Núm. 195
CEDULA DE CITACION

Mstau Mhnrsga Pedro (a) Oarboné hijo 
de Pedro Juan y de Juana María, domici
liado últimamente eu Frianitx, uatu al 
de la misma ciudad, comparecerá en tér- 
mioo de quinto dia ante este Juzgado de 
I ^truoción de loca, para recibirle decla
ración en causa sobre estafa ds una bi
cicleta á Pedro Miralles Cartallops vecino 
de esta ciudad, instruida ante dicho Juz 
g%do, pues asi lo tiene acordado el Juez 
de Icetruccióa de este partido medíante 
providencia de cinco de Diciembre del 
año último.

Inca veinte y dos Enero de mil nove
cientos trece. — El Secretario, Pedro 
J. Serra.

Núm. 200 •
Don Francisco Morel^ Capital de Fraga

tas de la Armada Comandante de Ma
rina de la provincia de Mallorca y Di
rector local de Navegación y Pesca 
marítima.
Hago saber: Que habiéndose padecido 

error en as relaciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia nú
mero 6842 de 10 de Noviembre de 1910 y 
en el 6991 de 24 de Octubre da 1911, 
de los individuos de la incripclón maríti
ma del Dietrito de esta Capital que cum- 
pldu 19 y 20 afioe en los de 1911 y 1912 
reep^otivarnt-nte dejó de incluirse en ellas 
á Bartolomé Riera Palmer natural de Es- 
talienchs hijo de Antonio y Ma/garita ca
yo individuo debe ser eliminado de 
todo alistamiento del Ejercicio de tierra 
por hallares ojalo á la responsabilidad del 
servicio activo de los Armada.

Lo que 88 haca público para conoci
miento del interesado y en rectificación de 
las relaciones de referencia.

Palma 22 Enero 1913.—Francisco En- 
señat.

Núm. 215
COLEGIO DE CORREDORES

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA
Edicto.—De conformidad á lo dispuse* 

to por los reglamentos vigentes se hace 
público qua la lista de Corredores Cole
giados actualmente en ejercicio en eeta 

¡ plaza oou los cargos qua desempeñan es 
como sigue:
D. José Oiiver Mantener, Sindico Presi* 

dente.

M.C.D. 2022



Núm. 126 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Pweta»

AHo de 1912*4.° Trimestre
D. Jaime Ignacio Salom, Aganle ejecativo 

de la 1.a Zona Palma dd xa qae es 
Ariendsitirio D. Bartolomé Mír Caiafell. 
Hago saber: Qae en ios respectivos ex

pedientes que instruyo por débitos de 
los diados conceptos correspondientes 
al expresado periodo se encuentran com
prendíaos ios deudores que á continua
ción se rflacionan, sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les repte* 
sentó por lo que espongu el presente 
Edicto para qae puedan llegar á conocí* 
míenlo de los miamos qae con fecha 
18 Diciembre de 1912 he dictado la si
guiente

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el srt, 66 de ¡s dlustraccióa 
de 26 Abril de 1900 declaro ¡ocursos en el 
2.° grado de apremio y recargo dai 10 por 
100 sobre el importe total deldeacubierioá 
loa contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Nutífiqassd esta providencia á 
los contribuyentes dsesta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus descubiertos 
durante el plazo de 24 horas advinién
doles qas de no verificarlo su procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes señalando al efecto isa fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se espe
dirán ios oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador do la Propiedad de este 
partido para ¡a anotación preventiva del 
embargo.

3*43 
6*74 
9'41 
7'66

40'54
2'87
2*86

14'29 
12'07
2‘41 
9-91 
7-43 
9'53 
5-72

55*15
4*66 

35*01
4*57
1'91
7'43
6'29
5'40

14*29
4 96 

51'65
2‘29 
5-34 
3'18

25'80
2*86

17'15 
17*15

2*92 
3*43 
2*98 
9'72

29*67 
4'07
9*21 
4*00 
2*86 
8*96 
2*41 
2*86 
3'43

22*05 
3*62 
4*39 
9‘72 
3*24 
8*38 
2*41 
3*62 
8'01

14*29 
8*58 
4-57 
4*51

35*46 
57*44

2*67 
3*37 
2*29
660 
2*86 
3-18 
2*29 
4'76

17'54 
1'99 
1'91 
2*54 
2'35 
2'54 
5*72 
3‘81 
2*86 
2*29

11*44
3*05 
2*41 
2*29 
ó'97 
2*86 
2*29

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Rústica
PesetAs 

---------- -

Bsynardo Bordoy Gelabert. . 5‘47
Joí.é Cáfirllas Horrach. . 5*47
Antoüic G&ñehaa Moyá. . 9*85
María J. Flores Marti. . 6*02
Metías Fuñí Llodrá. . 1*86
Bárnartio Matas Cardell. . 4‘10
Catalina Maten Más. . 8*64
Pedro J. Caiafell Arbos. . 1*91
Margarita Coil Santandreu. . 3'21
Luisa Ferragut Capó, . 3*06
Ana Faster Puigdorfila. . 45*41
Margarita Fullana Juliá. . 2'96
Gabriel Garau Oliver. . 4'82
Mariana Llínás Sabater. , 2*74
Francisco Mayol Canea. . 2*74
Jaime Mir Ssrre. . 6*29
Rosa Mir&Uas Roeselió, . 11*49
Miguel Monserrat Pou. , 2 52
Mateo Oliver Garrió. . 2*63
Jaime Ozdmas Lladó, . 273
M.a Luisa Ouver Vilella. . 31*41
Francisco Pasoaal Alemañy. , 45'63
María Paecual Mayol. . 14*55
José Romaguera Sastre. . 7*39
Matías Salvá Monserrat. . 1*75
Gabriel Salamanca Lladó. . 4*59
FianoíBca Salom Garrió. . 7'33
Bernardo Salom Cabré?. . 15*32
Antoino Berra Compafiy. . 4*10
Ramos Sebastian Copa, • 8‘37 i
Juan Venrell Borrás, •
Pedro J. Vich C^fieUas. . 11*27 1
Jaime Aiorda Maten. . 2*02 j
Gaspar Oxiver Maiet. , 2 09 8
Gabriel Sastre Sanch. . 4‘&2 /
Aná Salvá Coli. . 4*10 1
Catalina Vich Llaneras. . 11*76 1
Colono Son Ferrer, . 4*65 í
la. La 0 eu. . 3*83
Cuiono Turre den Paigdorfila. . 4'65
Ia. Son Cucaliada. . 2*30
Id. Torre Rellotge, . 4*65
Id. Son Olive Non. . 4*59 :
Id. Son Llinas. . 2*02
Id, Son Orlandis. . 6*84
Id. El Rafal, . 4*38
Id. La Tormeía. . 1*75
Id, El Golomer. . 2*46
Id. Can Pereiló. . 2'02
Id, Son Berenguer. . 2*19

Urbana
José Antonio Agaetin. . 6*10
P. Antonio Arrom Oiiver. . 6*86
P. Juan Bauzá Martínez. . 1*91
Juana M.a Bauzá Vidal. . 3*43
P, Juan Bauzá Martínez. . 8'01
José Bauzá Martínez, , 3'43
Gaspar Berga Oliver, , 4'07

8*58 
2‘86
2'29
1*91

14*61
2*86 

16'71 
11*44

3*43 
2*86
2*41
2*98
2‘03

20*67 
2*86

10*99

Pereta»

Catalina B lieeter Surada. 
F'ancÍBca Bahgaer Juana, 
Vicente Beltran Mas, 
Mcria Bosoh Paíg.
Bartolomé Bordoy Gelabert. 
María Boned Rasselló. 
Antonio Boech Baroaló. 
Jaimo Boach Boech. 
Pablo Cali O. dinas.
José Darso Jaén.
Barto omé Eaeefiat Aiemaüy. 
Msgdaleca Cataras March, 
Sebastian Falconer, 
Catalina Ferrar March 
Francisco Femenias Match. 
Antonio Ftirrer Roca. 
María Ferrer Palón, 
Antonio Guroia Roeaelló. 
Sebastian Gilí Vicene. 
Ana Líadó Sancho. 
Bernardo Matas Cardell. 
babel Mas Hartado, 
Fíancieoo M üeo Mes, 
Ramón Marlioez, 
Catalina Maten Mae, 
Francisco Mnlet.
Migael Oüver Molí. 
Jaana M.8, Urdióse Dols. 
Luisa Ptílau Ferer.
Magdalena Palmer Palmer. 
Matías Pascual Peyeras. 
Jaime Porelló Moragues. 
Magdaiana Perpiñá Pajeras, 
Francisco Pizá Pol, 
Fíancisce Pujol Toas. 
Apoionia Pujol García. 
Jnao Quintana Nadal. 
Ana Quintana.
Damian Rachay Olíve?. 
Ja?na A. Rebasa Llall. 
Joan R go Saelre.
Josefa Ripo.l Gomiia. 
Carmen Riaturd Boné. 
Catalina Rosselió Terrasa. 
Magdalena Roeselió Mairata. 
Francisco Socas Planas. 
Bernardo Sastre Tomas. 
Josa Salieras Roca.
Antonia Segal Mariano. 
Mercedes Segura Miró. 
Salvador Servara Paniea. 
Jaime Simo Mae.
Guillermo Sastre Llabréa. 
Ana Sintes Liabrés. 
Catalina Saao Font 
Lorenzo Vailespir Munar. 
Margarita Veoy, 
Ccistóbai Vil». L obera. 
Luis Vivé, 
Luis Vivé.
Tomás Aiorda Pasoaal.
Juan Aroona Poa. 
Gabriel Balaguer Florid, 
Raíaei B-uagaer Barceló. 
Pablo Baile Tomás, 
Pablo Baiaguer, 
Migael Barnad.
María Magdalena Bordoy, 
Rafael Borrás Sastre.
Catalina Campins, 
Margarita Colomar Salvá, 
Francisco Colóm Rosselló, 
Jaime Escal.
Miguel Ferrer Boned. 
Guillermo Fígaerola. 
Ana Faeiec, 
Esperanza Garau Monserrat. 
Maáana Garau, 
Rafael González Salord, 
Francisco Janme Pujol.
Gabriel Jaome Llmás. 
Juan Juan Compafiy, 
P, José Liaíó Moya, 
Mariano Lhnáe.
Margarita Martin.
Andrés March Maníaner» 
Esperanza Martorell.
Juan Martorell Llínás. 
Miguel Más Duran. 
Francisco tyhyol Canet, 
Miguel Martínez, 
Juan Mir Ribae, 
María Mirailes Pericás. 
Fulgencio Mlr, 
Rosa Mlralies.
Jaime Morro Rallán. 
Gabriel Nadal, 
Cauiina Ordinas Tugores, 
María Ordinas Gomiia. 
Antonio Paimer Palmer. 
Francisco Pascual Aiemaüy,

Pedro Palón Pone. . 9*53 ?
Meria Pascual Mayol. . 4'57 r
Juan Pericás Moya. . 2*41 i
Antelmo Pujol. . 2*41 1
Magdalena Pujo! Bernad, , 3'81 j
Catalina Rostió. , 2*29 1
M.giel Roca Sastre. . 2*67
Juan Romaguera, , 3*94
Pedro Rossolió Vidal. . 1'91
J ni me Sastre Simó. . 3‘37
Bartolomé S»lvá. . 3*24
Francisco S quier, , 2 29
Moneerrate Toas. . 12'01 ,
Lorenzo Vailespir, , 1*91
Barnardioo Vicens. . 2'41
Nicolás Vicens Bauzá. , 2'29 !
Rafael Pajeras Janer. , 4*57 i 

Asi pues en cumplim’ento de lo pre- ¡ 
ceptaado en los párrafos 3 ° y 4 0 del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 Abril 
de 1900 se publica en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  j se fija en la 
Casa Consistorial el presente Edicto fir
mando un duplicado el S'. Alcalde para 
qu' surta sus oportunos efectos,

Palma 14 Enero 1913.-El Agente Eje- 
cativo, Jaime Ignacio Salom,

Núm. 162 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Año de 1909
D, Juan En dolé Lecha, Recaudador Eje

cutivo da la Hacienda de la 2.a Zona 
da Paima de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir OaUfall, 
Hago e&ber: Que en el expediente que 

inatrujo contra los deudores D.B María 
Ana Cánsves y Pajeras da Escorias, Doña 
Cok-ma Guaep y Oliver de Estábilmente 
y D. Padre Juan Vicene y Balleelet de 
Puigpuüent, por débitos de la Contribu
ción Rústica y Urbana arriba expresados, 
ee ha dictado, con facha 14 del actual la 
providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores D.a María Ana Cáaaves y 
Pajeras, D.a Goloma Guasp y O iver, y 
D. Pedio Juan Vicens y Ballester, sus 
descubiertos, que se les tienen reclamados 
en este expediente, ni podido roalizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, ee acuer
da la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á ios mis
mos, cuyo acto s q  verificará bajo mi pre
sidencia, eí día 8 de Febrero próximo á 
¡as once en Palma calla da Vi anova nú
mero 9, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras par
tes de la capitalización.

Notifiqueee esta providencia al referido 
deudor y á ios acreedores hipotecarios, en 
sa caso, y anúaciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales , 
medios acostumbrados en ia localidad, y • 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo qae hago publico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 95 de la B 
I istrucción de 26 da Abril de 1900:

L° Que ios bienes trabados y á cuya ¡ 
enajenación ee ha de proceder, son los j 
expresados en la s guíente relacióu:
Nombres de los deudores. —Finca^ situa

ción y cabida.—Linderos. — Capitali- 
«ación. - Valor para la subasta»
D,a María Ana Cínaves y Peyeras, una ■ 

casa y corral en mal estado sita en la calle ’ 
Nueva núm. 73 del término municipal de 
Espolias cuya extensión no consta. Liúda 
por la derecha entrando con casa y corral 
de Juana María Oáneves, par la izquierda 
con la de Guillermo Umbert Mir, por el 
fundo con calle de la Soledad y frente ca
lle Nueva. Su Capitalización 275 pesetas, 
valor para la subasta 184 pesetas.

D.a Coloma Guaep Oiiver, una casa y 
porción de tierra adjunta, señalada con el 

; núm. 161 sita en el Cuartel 2.® y paraje 
I de Son Gual de poca fariña, del término 
I municipal de la villa de Eetablimants cu

ya cabida no consta. Linda al Norte con 
camino que de esta Ciudad dirige á la 
villa de Puigpuñeut, Sur y Oeste con tie
rra de Juan Pone y por Eete con la del

predio Son Anglada de D. José Qaint Za- 
forteza. Sa Capitalización 600 psaetas, va
lor para la subasta 400 pesetas.

D. Pedro Joan Vicens y Ballester, una 
porción de tierra sita en el lugar de Gali
lea dicha «Os sa Padrina» su cabida es de 
16 erees 16 céoiiarees ó 91 destres. Que 
linden el Gáste ccn tierras d P^dro Jnan 
Vicens B'-.UesRe.* y Gabriel Bonet, a- Sor 
tierra de Migue' Vicens Ferrá, Mareo Bau
zá hoy Joíé Bauzá, al Este cooi camino 
pasadizo y tierras de Jaime Freo y al 
Oeste con las de Julián Baieguer hoy Ma
ría Oauíll. Sa Capitalización 160 pesetas, 
valor para la subasta 107 pesetas.

Una casa de planta beja y altos de un 
solo vertiente nañalsda coa el núm, 12 
denominada «O» sa Padrins» sita en el lu
gar de Gihlea ambas en e' término muni
cipal de Puigpufleat, linda al Norte con 
tierra de Gabriel Bonet, al Sac con la de 
Pedro Juan Vicens Ballester, al Este con 
camino y al Gaste tierra de Pedro Juan 
Vicens. Sa Oapitahzaoióo 225 pesetas, va
lor para ia subasta 150 pesetas,

2 .° Que los deudores ó sas eaasaha- 
Mentes, y los acreedores hipotecarios en 
b u ceso, pueden librar les fincas hasta el 
momeoto de celebrarse la subasta, pegan
do el principal, recargos, ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 o Que los titnloe de propiedad de 
los inmuebles están de manifestó en esta 
oficina hasta el día da la celebración de 
aquel acto y que ios liciladores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en ¡a subasta, que los 
lícítadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 103 del 
valor liquido de loe bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
sntregsr en el acto ¡a diferencia entre si 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjndicBOióo.

6 .° Qae si hacha ésta no pudiera ulti
marse la vente por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, as 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en el Tesoro.

Ea P&lma á 15 de Enero do 1913.—El 
Recaudedor, Juan Endols.

Núm. 188
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLORCA
Por acuerdo de! Consejo de Gobierno, 

ee convoca á los Señorea Accionistas, á 
la Junta General ordinaria del presente 
año, que ee celebrará tn ai domicilio 
Social, dia 26 dai mes eu curso á las 12 
y media de ¡a tarde.

Eu el vestibuio de sale estab ecimiento, 
está de manifiesto, la r lación de los 
Señores Accionistas, que en virtud de loa 
preceptos Estatuarios, tienen derecho á 
asistir á la citada Jante Geneial,

Paima 16 Enero 1913.— El P eeidente, 
Gerónimo R ue.—P. A. dei O, de G.— 
Juan Vidal, Secretario.

Núm. 196
SOCIEDAD ANONIMA tEL GAS»
En cumplimiento de lo qae previeos 

el articulo 15 de los esi^iuios porque sa 
rige esta Sociedad, la Jama de Gobierno 
de la misma ha acordado convocar á I» 
General Ordinaria pera el día nueve de 
Febrero próximo á lea nueve y media de 
la mañana en el local que ocupan las 
oficinas de la Asociación, calle de Buen* 
año número 6.

Y á tenor de lo que previene el ortigal» 
20 de dichos estatutos, los acoionisias 
deberán depositar sus acciones con vein
te y cuatro horas de anticipación á I» 
señalada, en iaa oficinas de la Sociedad 
y recojer ai mismo tiempo su oorrespon*' 
diente papeleta de asistencia.

Sóller 22 Enero de 1913. -Par la So' 
ciedad El Gas.— El Director GereniOr 
J. Crespí Moreil.

PALMA.—Fb o u e l a  - Tipo g r Z pic a
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